
 

 

Recepción de notificaciones en el contencioso
En el juicio contencioso administrativo, llevado ante los tribunales federales, las partes podrán autorizar a
cualquier persona, con capacidad legal, para oír notificaciones e imponerse de los autos. Sin embargo, sólo
los licenciados en derecho podrán hacer promociones de trámite, rendir pruebas, presentar alegatos e
interponer recursos.

Vigencia: A partir del 29 de enero de 2010.

Fuente: Decreto por el que se reforma el artículo 5o de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso
Administrativo (DOF del 28 de enero de 2010, SG).

Aviso necesario para repudiar herencia
En el juicio sucesorio, quien repudie su herencia, deberá hacerlo de manera expresa y por escrito ante el juez
o en instrumento público, independientemente del lugar en el que se encuentre.

Vigencia: A partir del 29 de enero de 2010.

Fuente: Decreto por el que se reforma el artículo 1661 del Código Civil Federal (DOF del 28 de enero de
2010, SG).

Establecimientos del DF: bajo la lupa
Todas las Delegaciones del DF practicarán visitas de verificación a los establecimientos mercantiles que
vendan bebidas alcohólicas, a fin de verificar que cuentan con licencia de funcionamiento especial y cumplen
los horarios de funcionamiento y venta de bebidas alcohólicas. Es decir, que tengan un horario de servicio,
del jueves al sábado, de las 11:00 horas a las 3:00 horas del día siguiente, y el horario de venta de bebidas
alcohólicas desde las 11:00 y hasta las 2:30 horas; y del domingo al miércoles, el horario de funcionamiento y
de venta de bebidas alcohólicas desde las 11:00 horas hasta la 1:30 del día siguiente.
Los funcionarios que realicen tales visitas se acreditarán con las credenciales expedidas por las
Delegaciones, quienes le incorporarán el holograma de seguridad respectivo.

Vigencia: A partir del 28 de enero de 2010.

Fuente: Acuerdo por el que se instruye a los órganos político administrativos de las demarcaciones
territoriales del DF a incorporar a su Programa de Verificación la práctica de visitas de verificación a los
diversos establecimientos mercantiles que funcionen en su territorio al amparo de licencias de funcionamiento
con venta de bebidas alcohólicas (Gaceta Oficial del DF del 28 de enero de 2010). Circular Uno (Gaceta
Oficial del DF del 28 de enero de 2010).



Seminarios IDC
IDC Asesor Jurídico y Fiscal lo invita a asistir a nuestro próximo seminario "Informativas ante el SAT
Correctas y Oportunas"  a celebrarse el 5 de febrero, en la Ciudad de México. Mayores informes en los
teléfonos (55)91-77-43-42 y 01 800 221 67 89, así como en el fax (55) 9177- 4108.

La Editora General

Copyright, © IDC OnLine, es un sitio Web de Expansión S.A. de C.V. Todos los derechos reservados. Se le notifica
que todo el material que existe en este sitio no puede Distribuirse, Reproducirse, Copiarlo, hacerlo público, o hacer
algún otro uso de la misma información, si no se tiene el permiso expreso de Expansión S.A. de C.V. 
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Decreto por el que se reforma el artículo 1661 del Código Civil Federal.
(Publicado en el DOF de 28 de enero de 2010)

Al  margen un sello  con el  Escudo Nacional,  que dice:  Estados  Unidos  Mexicanos.-
Presidencia
de la República.

FELIPE  DE  JESÚS  CALDERÓN  HINOJOSA,  Presidente  de  los  Estados  Unidos
Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente
DECRETO

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA:
SE REFORMA EL ARTÍCULO 1661 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL
Artículo Único.- Se reforma el artículo 1661 del Código Civil Federal, para quedar

como sigue:
Artículo 1661.- La repudiación debe ser expresa y hacerse por escrito ante el juez,

o por medio de instrumento público otorgado ante Notario.
TRANSITORIO

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

México, D.F., a 24 de noviembre de 2009.- Dip. Francisco Javier Ramirez Acuña,
Presidente.- Sen.  Carlos Navarrete Ruiz, Presidente.- Dip.  Balfre Vargas Cortez,
Secretario.- Sen. Adrián Rivera Pérez, Secretario.- Rúbricas."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia,
expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad
de México, Distrito Federal, a veintidós de enero de dos mil diez.-  Felipe de Jesús
Calderón  Hinojosa.-  Rúbrica.-  El  Secretario  de  Gobernación,  Lic.  Fernando
Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica.

Secretaría de Salud

Aclaración al  Acuerdo mediante el  cual  se dan a conocer las disposiciones
para la formulación, aprobación, aplicación, utilización e incorporación de las
leyendas,  imágenes,  pictogramas,  mensajes  sanitarios  e  información  que
deberá  figurar  en  todos  los  paquetes  de  productos  del  tabaco  y  en  todo
empaquetado  y  etiquetado  externo  de  los  mismos,  publicado  el  24  de
diciembre de 2009.

Al  margen un sello  con el  Escudo Nacional,  que dice:  Estados  Unidos  Mexicanos.-
Secretaría de Salud.

ACLARACION  AL  ACUERDO  MEDIANTE  EL  CUAL  SE  DAN  A  CONOCER  LAS
DISPOSICIONES PARA LA FORMULACION, APROBACION, APLICACION, UTILIZACION E
INCORPORACION  DE  LAS  LEYENDAS,  IMAGENES,  PICTOGRAMAS,  MENSAJES
SANITARIOS E INFORMACION QUE DEBERA FIGURAR EN TODOS LOS PAQUETES DE
PRODUCTOS DEL TABACO Y EN TODO EMPAQUETADO Y ETIQUETADO EXTERNO DE



LOS MISMOS, PUBLICADO EL 24 DE DICIEMBRE DE 2009 EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACION.

En el Anexo 1 del Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las disposiciones para
la  formulación,  aprobación,  aplicación,  utilización  e  incorporación  de  las  leyendas,
imágenes, pictogramas, mensajes sanitarios e información que deberá figurar en todos
los paquetes de productos del tabaco y en todo empaquetado y etiquetado externo de
los mismos, Inciso A) Características que deberán observar los paquetes de productos
del tabaco y todo empaquetado y etiquetado de los mismos, páginas de la 93 a la 100
de la Primera Sección del Diario Oficial de la Federación:

Página 93, Pictograma y Mensaje Sanitario 1, dice:

PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 1

PICTOGRAMA

La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la  parte superior
frontal de la cajetilla o empaque de cigarros.

MENSAJE SANITARIO

100% de la parte anterior del paquete o la cajetilla.

Debe decir:

PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 1

PICTOGRAMA

La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la parte superior de
la cara anterior de la cajetilla o empaque de cigarros.

MENSAJE SANITARIO

100% de la cara posterior del paquete o la cajetilla

Página 94, Pictograma y Mensaje Sanitario 2, dice:

PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 2

PICTOGRAMA

La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la  parte superior
frontal de la cajetilla o empaque de cigarros.

MENSAJE SANITARIO

100% de la parte anterior del paquete o la cajetilla.

Debe decir:

PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 2

PICTOGRAMA

La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la parte superior de
la cara anterior de la cajetilla o empaque de cigarros.

MENSAJE SANITARIO

100% de la cara posterior del paquete o la cajetilla

Página 95, Pictograma y Mensaje Sanitario 3, dice:

PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 3

PICTOGRAMA

La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la  parte superior
frontal de la cajetilla o empaque de cigarros.



MENSAJE SANITARIO

100% de la parte anterior del paquete o la cajetilla.

Debe decir:

PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 3

PICTOGRAMA

La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la parte superior de
la cara anterior de la cajetilla o empaque de cigarros.

MENSAJE SANITARIO

100% de la cara posterior del paquete o la cajetilla

Página 96, Pictograma y Mensaje Sanitario 4, dice:

PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 4

PICTOGRAMA

La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la  parte superior
frontal de la cajetilla o empaque de cigarros.

MENSAJE SANITARIO

100% de la parte anterior del paquete o la cajetilla.

Debe decir:

PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 4

PICTOGRAMA

La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la parte superior de
la cara anterior de la cajetilla o empaque de cigarros.

MENSAJE SANITARIO

100% de la cara posterior del paquete o la cajetilla

Página 97, Pictograma y Mensaje Sanitario 5, dice:

PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 5

PICTOGRAMA

La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la  parte superior
frontal de la cajetilla o empaque de cigarros.

MENSAJE SANITARIO

100% de la parte anterior del paquete o la cajetilla.

Debe decir:

PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 5

PICTOGRAMA

La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la parte superior de
la cara anterior de la cajetilla o empaque de cigarros.

MENSAJE SANITARIO

100% de la cara posterior del paquete o la cajetilla
Página 98, Pictograma y Mensaje Sanitario 6, dice:
PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 6
PICTOGRAMA
La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la  parte superior

frontal de la cajetilla o empaque de cigarros.



MENSAJE SANITARIO
100% de la parte anterior del paquete o la cajetilla.
Debe decir:
PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 6
PICTOGRAMA
La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la parte superior de

la cara anterior de la cajetilla o empaque de cigarros.
MENSAJE SANITARIO
100% de la cara posterior del paquete o la cajetilla
Página 99, Pictograma y Mensaje Sanitario 7, dice:
PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 7
PICTOGRAMA
La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la  parte superior

frontal de la cajetilla o empaque de cigarros.
MENSAJE SANITARIO
100% de la parte anterior del paquete o la cajetilla.
Debe decir:
PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 7
PICTOGRAMA
La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la parte superior de

la cara anterior de la cajetilla o empaque de cigarros.
MENSAJE SANITARIO
100% de la cara posterior del paquete o la cajetilla
Página 100, Pictograma y Mensaje Sanitario 8, dice:
PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 8
PICTOGRAMA
La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la  parte superior

frontal de la cajetilla o empaque de cigarros.
MENSAJE SANITARIO
100% de la parte anterior del paquete o la cajetilla.
Debe decir:
PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 8
PICTOGRAMA
La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la parte superior de

la cara anterior de la cajetilla o empaque de cigarros.
MENSAJE SANITARIO
100% de la cara posterior del paquete o la cajetilla
México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de diciembre de dos mil nueve.-

Con fundamento en el artículo 53 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y
en ausencia del Secretario de Salud y de la Subsecretaria de Innovación y Calidad, el
Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud,  Mauricio Hernández Avila.-
Rúbrica.
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Decreto por el que se reforma el artículo 5o. de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo.

(DOF 28 de enero de 2010)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Presidencia
de la República.

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente
DECRETO

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA:
SE REFORMA EL ARTÍCULO 5o. DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
Artículo Único.- Se reforma el artículo 5o., último párrafo de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, para quedar como sigue:
Artículo 5o.- ...
...
...
Los particulares o sus representantes podrán autorizar por escrito a licenciado en 

derecho que a su nombre reciba notificaciones. La persona así autorizada podrá 
hacer  promociones  de  trámite,  rendir  pruebas,  presentar  alegatos  e  interponer 
recursos. Las autoridades podrán nombrar delegados para los mismos fines. Con 
independencia de lo anterior, las partes podrán autorizar a cualquier persona con 
capacidad legal para oír notificaciones e imponerse de los autos, quien no gozará de 
las demás facultades a que se refiere este párrafo.

TRANSITORIO
Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.
México, D.F.,  a 24 de noviembre de 2009.-  Dip.  Francisco Javier Ramirez 

Acuña, Presidente.- Sen.  Carlos Navarrete Ruiz, Presidente.- Dip.  Ma. Teresa 
R. Ochoa Mejia, Secretaria.- Sen. Adrián Rivera Pérez, Secretario.- Rúbricas."

En  cumplimiento  de  lo  dispuesto  por  la  fracción  I  del  Artículo  89  de  la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación 
y observancia,  expido el  presente  Decreto  en la  Residencia  del  Poder  Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintidós de enero de dos mil 
diez.-  Felipe  de  Jesús  Calderón  Hinojosa.-  Rúbrica.-  El  Secretario  de 
Gobernación, Lic. Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica.
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SECRETARÍA DE GOBIERNO 

ACUERDO POR EL QUE SE INSTRUYE A LOS ÓRGANOS POLÍTICO ADMINISTRATIVOS DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL A INCORPORAR A SU PROGRAMA DE 
VERIFICACIÓN LA PRÁCTICA DE VISITAS DE VERIFICACIÓN A LOS DIVERSOS ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES QUE FUNCIONEN EN SU TERRITORIO AL AMPARO DE LICENCIAS DE 
FUNCIONAMIENTO CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS  

JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ, Secretario de Gobierno del Distrito Federal, en ejercicio de la facultad que me confiere el 
artículo 7, fracciones I y II, de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 23, fracciones XX y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 
97 a 104 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal y 15 del Reglamento de Verificación 
Administrativa; y  

CONSIDERANDO 
 
Que de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, la Secretaría de 
Gobierno tiene la facultad para solicitar a la Delegación que lleve a cabo visitas de verificación a los establecimientos 
mercantiles en los términos de la propia Ley; 
 
Que el correcto funcionamiento de los establecimientos mercantiles cuyo giro requiere de la licencia respectiva es vital para 
mantener el orden social y la seguridad de las personas que acuden a los mismos, por lo que es necesario llevar a cabo una 
vigilancia por parte de la autoridad a fin de que se respeten, entre otros aspectos, los horarios de servicio así como de la 
venta de bebidas alcohólicas;  
 
Que, en virtud de lo anterior es necesario que las Delegaciones incrementen las acciones de verificación administrativa a los 
establecimientos mercantiles  que operen  en sus demarcaciones bajo la modalidad de una licencia de funcionamiento, he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.-. Los Órganos Político Administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal deberán 
incorporar a su programa de verificación la práctica de visitas de verificación a los diversos establecimientos mercantiles 
que funcionen en su territorio al amparo de licencias de funcionamiento con venta de bebidas alcohólicas previstos en los 
Capítulos II y III del Título Tercero de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Las visitas de verificación antes señaladas tendrán por objeto comprobar el cumplimiento de las disposiciones 
legales relacionadas con los horarios de servicio y de venta de bebidas alcohólicas establecidos en los artículos 38 y 39 la 
ley de la materia antes señalada. 
 
TERCERO.- Del resultado de las acciones de verificación emprendidas por esa autoridad delegacional, deberá remitir a 
esta Dependencia un informe pormenorizado y, en lo conducente, copia de las actas de verificación que se hayan levantado. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
El presente Acuerdo se suscribe en la oficina del Secretario de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal a los 27 días del mes de enero del año dos mil diez. 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

(Firma) 
JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ 

 


	a
	b
	c
	Infoflash No. 1202
	Fecha: 28/01/ 2010

	d

